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PRE AMBULO 

En todos los tiempos y en todas las épocas siempre ha sido 

imprescindible la persecución de determinados actos constitu-

tivos de delito. 

Los delitos varian según la época, la raza, el clima, las 

costumbres, etcétera, 

Siempre se ha juzgado necesario reprimir con diversos fun

damentos un grupo de actos que en determinado tiempo y país -

corresponden al concepto delictuoso vigente. 

El procedimiento penal es la forma de alcanzar la preven

ción por ser necesario el establecimiento de la represión. 

En el Derecho Positivo Mexicano, se ha planteado que se -

proceda conforme a Derecho para que se aplique lo justo, nor -

lo que se hacen consideraciones las cuales revelan una técnica 

de carácter progresista con una adP.cuada terminología y con -

tendencia a cierto favorecimiento a readaptar al delincuente 

con ~n mejor tratamiento, como lo es en el caso de delitos -

culp~sos, con motivo de tr~nsito de vehículos automotores, -

pues se busca el justo equilibrio entre el Estado y el dere-

cho individual, por lo que se requiere una interpretación 

lógica o teleológica adecuándola al caso concreto, lo ante~-

rior expuesto es el motivo del presente trabajo. 

AVEL!NA 



CAPITULO 

fl Procedimiento Penal en t€rminos gerierales en: 

A) GRECIA 

B) ROMA 

C) ESPAÑA 

O) MEXICO 

Al existir el hombre sobre la tierra fueron naciendo los 

Instintos de soctabtlidad, ya que el hombre es un ser asen-

cialmente sociable, y por lo mismo, la fuerza de aproxjma:ión 

produjo choques y pugnas, que culminaron con el predominio •· 

del más fuerte y luego del que además fuera más inteli~ente y 

astutc. Sobre la fuerza, la inteligencia o la astucia, viole-

ron por último los intereses generales creando fórmulas de 

derecho, de paz jurídica, para regular los intereses de todo>, 

y hacer posible la convtvencta social de unos y otros. 

Al GRECiA 

Para Coulanges y Glotz, el Procedimiento Penal griego tení~ 

tinte democrático formalista y publicista al desarrollarse a --

vista de todo el pueblo en la plaza pública- agora, asi co--

·-mo ofrecer la vida en cumplimiento de la ley era un deber 

moral, y desobedecerla era un sacrificio¡ la norma jurídica 
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por su origen divino era inmutable y no se le podía hacer ·

cambio alguno. Para entablar cualquier acción era necesario 

presentar por escrito ante los Tribunales la demanda acomp~

ñando los testigos con ella. En caso do ser admitida la d~-

manda, la parte actora debía constituic un depósito que g.!!_-

rantizara los gastos. El primer acto del juicio era Instru-

cción del Procedimiento que se iniciaba con la fijación de -

la cuestión realizandose en tres sesiones verificandose con 

un intervalo de un mes. Las pruebas eran las leyes, los ca~ 

!ratos, las declaraciones de los hombres libres, las declar~ 

Eiones de las partes, los documentos originales que hiciesen 

fé. Después de la Instrucción, el Juez guardaba el expedien

!e hasta el día en que tenía que efectuarse la vista. La vi~ 

!a del Juicio se hacia al aire libre para Jueces y acusajor, 

iniciandose con una oración y un sacrificio en el que eran -

inmolados un cordero, un puerco y un toro. Empezaba el escri 

~ano por resumir el proceso de que se trataba, el actor 

prestaba un juramento solemne declarando los hechos motivo -

de la causa y la parte demandada hacia uso de la palabra con 

!estando la demanda. Ambas partes tenían derecho de hablar -

dos veces, podían recurrir a oradores o bien a legégrafos a 

que les redactaran sus discursos. Cerrada la vista se proc~

día a lJ resolución del asunto, que debía darse el mismo diJ, 

putiienuo hasta ese 1110111ento el clemandante desistirse de su --



acción o bien, tener un arreglo, previendo condena por un 

destierro voluntario y abandono de bienes. Procedían los 

jueces a la votación y el Heraldo lo comunicaba, siendo ca~ 

tigada la parte que no obtuviese a favor de su pretensión la 

1/5 parte de los votos del Tribunal. La sentencia se apegaba 

a la ley o bien quedaba al arbitrio de los juzgadores, en ú! 

timo caso lo fijaban las partes si hubo convenio. La sente~ 

cia era comunicada al favorecido y a las autoridades ejecu-

toras. Si salia beneficiado el acusado descendía de la col i-

na de Arés, trasladandose a la gruta de los Eumenides para 

ser relevado de la excomunión. La sentencia condenatoria 

para todo tipo de delito era la pena de muerte.(l) 

B l ROMA 

La venganza privada , el talión y la composición se ven 

consagradas en las doce tablas, en el siglo V antes de Julio 

Cesar. Posteriormente se distingue entre el delito público y 

el delito privado, según pudieran ser los delitos perseguidos 

en interés del Estado y por sus funcionarios o en interés de 

1,- Fuste! de Coulanges, La Ciudad Antigua, trad. de M. Giges 
Aparicio, Editor Daniel Jorro Madrid, 1920, 548 p. y 
Gustavo Glotz, La Ciudad Griega, trad. Vicente Clavel, 
Ed. Cervantes, Barcelona, 3a, Ed. 1929, 515 p. 



los ofendidos y por estos, diferen~iandose ademas, entre la 

disciplina doméstica, la común y la militar. En la época el! 

sica desarrollaron abundante material penal las Instttucio-

nes de Justiniano, el Digesto, los Códigos y Novelas, no in

ferior en sabiduria plasmada en el realismo positivo. Reco-

gieron del viejo tronco romano, las esr.uelas clásica y posi

tiva, la legítima defensa, sobre los locos incapaces, asi 

como términos tales como el delito, pena, crimen,suplicio 

injuria, daílo, robo entre otros. En el Derecho Penal Romano 

se dió siempre especial interés a la intención del actor. 

Roma era un pueblo jurista y guerrero. En la monarquía 

se presenta la etapa de las acciones de la ley que pertene-

cia al orden judicial privado. En la RepOblica se presenta 

el proceso formulario el cual pertenecTa tambien al orden -

judicial privado. En el imperio surge el llamado proceso ex

traordinario el cual pertenecía al orden judicial público. 

A principios de la época imperial quienes administraban 

la justicia eran el Senado, los Emperadores y Tribunales Pe

nales, donde el Cónsul era quien obtenia información, diri-

gía los debates judiciales, y la ejecución-de sentencia. 

Del Procedimiento penal romano, se encargaban pers'Onas 

distintas de los actos de acusación, de defensa y de deci--

si6n, prevaleciendo el principio de publicidad, oralidad, -

al aire liore, ocupando en segu11t.lo tér1i1ino la prueba, y la -
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sentencia se pronunciaba verbalmente~ confo~me a la concien~ 

cia del juez, sea que fuere tormento, esclavitud o •uer~e! 2 l 

C) ES PARA 

El procedimiento penal español antiguo, no alcanza un .-· 

carácter institucional. 

En el título 1 de la Séptima Partida habla de la acusa

ción, de su utilidad y de sus formas, (J) 

En la Ley Segund~ del Título 1 de la Séptima Partitia 

página 257, indica <]Uien puede acusar a ouien. C4 ) 

En la Ley Cuarta del Titulo 1 de la Séptima Parttd3 pa

gina 259, comprende las garantias de la libertad individual 

bajo ciertas penas, donde pone de manifiesto que la persona

que detiene a un malhechor no lo puede tener preso más que -

un dia o una noche, pues lo debe entregar despues al Juez, -

Las justicias se hacían de manera pública, orai, buscando -

una garantia, así como el que nadie fuera echado de lo suyo 

por fuerza y sin sentencia del Juez,(S) 

2.- Vivenzo Manzini, Tratado de Derecho Procesal Penal, Vol.! 
Ed. E.J.E.A., Buenos Aires, 1951, 575 pags, 

3.- Código de las Siete Partidas, Los Códigos Españoles, Tomo 
Cuarto, Madrid, Imprenta de la Publicidad, a cargo de M. 
Rivadenegra, 1!49, 519 pags, 

4,- ob. cit. 
5.- ob. cit. 



En el Fuero Juzgo en el Título I de la Ley Sexta de la 

Séptima Partida pagina 261, establece los requisitos y forma 

de hacer la acusación; habla sobre las garantías que tenia -

el acusado; era menester presentar una prueba por parte del 

acusador y la confesión del reo; trata también de los casos 

en que procede el tormento y el juramento del purgatorio del 

reo cuando no se ~st§ probada la acusaci5n ni tampoco su in~ 

cencia. C5 J 

En el Titulo VIII de la Séptima Partida hace referencia 

a la acusación popular c~ntra el homicidio y se hace notar -

la influencia del asilo eclesiástico. (l) 

En el Titulo XV de la Séptima Partida, indica que podía 

demandar el propietario de la cosa y su heredero, y que si -

el acusado negaba el daño y se lo probaban, debía pagar el 

doble.< 8 l 

En el Titulo XXIX de la Séptima Partida, prevee en 1ue 

forma deben ser detenidos los acusados, pues dice que si 

huían del lugar donde los habían acusado, el Juez debería 

observar ciertos lineamientos para que le fueran remitidos -

6.- ob. cit. 
7.- ob. cit. 
8.- ob. cit. 
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los delincuentes, siendo obligatorio para los Jueces hacerlo 

mediante una carta dirigida al Juez requerido, quien aún en 

contra de su voluntad accedería a ello.< 9 > 

En el Título XXIX, Ley Quinceaba de la Séptima Partida 

habla de que el autor de un delito podía ser acusado ante -

el Juez del lugar donde se cometiera un delito en un lugar 

y después lo hallaran en otro y fuera acusado ante el Juez 

donde lo encontraron y respondiera a la acusación, el pleito 

debía seguirse ante el Juez, aunque el reo procediera de 

otro lugar; también ser acusado ante el Juez de su morada o 

donde tuviera la mayor parte de sus bienes, aunque el, delito 

fuera cometido en otra parte; asf como el que realizara un -

delito y fuera cometido en otra parte; también el que reali

zara un delito era µn hombre que hufa de un lado a otro, de 

manera que no lo pudieran hallar en el lugar donde lo llevó 

a cabo ni donde habitare, lo podían acusar ante el Juez del 

lugar en donde era aprehendido para que respondiera de la --

acusación. 

Puesto que el acusador para que se procediera tenía la 

obligación de presentar por escrito la acusación con los no~ 

bres del acusador y acusado; era deber del Juez recibir la -

acusación, tomlndole al acusador 1; jura de que no se mueve 

S.- ob. cit. 
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maliciosamente, emplazando al acusado; para que en término -

de veinte días respondiera; el Juez tenia la obligación de -

examinar las pruebas, en donde si estas no atestiguan clara

mente el hecho y si el acusado era hombre de bue.na fama, d~

bia ser absuelto, en caso contrario si las pruebas daban al

gún indicio, el Juez podía hacerlo atormentar para que dij~

ra la verdad, (JO! 

Los diversos aspectos del Procedimiento Penal están con 

templados en la S~ptima Partida, Titulo XXXIV, en las leyes 

Séptima, Octava, Novena, Ooceaba, Treceaoa, Quinceaba, Diecj_ 

seisaba, Vigésima Quinta, Vigésima Sexta, ·Vigésfma Octava, -

Vigésima Novena, lll} 

El tormento era instituido en general, mismo que no se

aplicaba a los menores de catorce años, los caballeros, los 

maestros de las leyes o de otra materia, los Consejeros del 

Rey y otros personajes.(lZ) 

En el siglo XIV, el Fuero Viejo de Castilla seftala alg~ 

nas de las normas de procedimiento penal, tales como las re

ferentes a pesquisas y acusaciones a los funcionarios encaL-

- - - - -
l O.- ob. cit. 

11. - ob. cit. 
12.- ob. cit. 
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gados de practicar las visitas y a la composición. 

La jurisdicción eclesiástica es tratada en la Novísima 

Recopilación donde nos habla de su integración y funciona--

miento, así como de la organización policíaca, de las atrib~ 

cienes del Supremo Consejo de Castilla, de las Salas de la -

Corte y de sus Alcaldes, órganos de Jurisdicción Criminal 

y el procedimiento a seguir ante ellos¡ del procedimiento 

penal ante los alcaldes del crimen en las Cancillerías y en 

general de los Juicios Criminales. 

En la Novísima Recopilación se consignó la Ley Tres, Ti 

tulo Veinte, en que señala el tránsito de la venganza' priva

da a la públ tea. El Estado traspasó a los Jueces el manejo -

imparcial de las penas.C13 l 

D) MEXICO 

El Procedimiento Penal tiene por objeto el esclareci--

miento de los hechos en relación con los delitos, mediante -

la Averiguación Previa, para comprobar el cuerpo del delito 

13.- Novísima Recopilación de las 
libros 111, IV y V , Mandada 
los V , boletin oficial del 
1805, 492 pags. 

1 eyes de España, Tomo 11, 
formar por el Sr. Don Car
Est~do, Madrid- España , -
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o sea, la existencia de los elementos que tipifican y par• 

demostrar la participación que hayan tenido las personas en 

el ilícito penal, determinando así la responsabilidad que t~ 

vieren. 

En dicho procedimiento intervienen: el Juez, el Minist~ 

rio POblico, acusado, defensa, el ofendido, los testigos, 

peritos en la materia de que se trate, etcétera. 

En términos generales, el procedimiento penal comprende 

las siguientes fases: 

al Averiguación Previa 

b) Instrucción 

el Juicio 

a) Oe la Averiguación Previa, cuyo objeto es investigar 

el delito y recoger las pruebas que permitan al Mini~ 

terio Público decidir si ejercita o no la acción pe-

nal. 

b) La Instrucción.- en esta fase, una vez ejercitada la -

acción penal por el Ministerio Público, los Tribunales 

realizan diligencias para establecer la extstencta de 

los delitos, establecer las circunstancias en que se 

cometieron y la responsabilidad o falta de responsab!

lidad ae los participes. 
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c) El Juicio.- en esta etapa el Ministerio Público pre

cisa los conceptos de su acusación y la defensa fija 

sus puntos de vista para que el Juez decida en la 

sentencia valorando las pruebas, quienes lo han come

tido y quienes resultan responsables, para imponer -

las sanciones o medidas de seguridad que correspondan. 

Evolución del Procedimiento Penal en México.- En el -

Derecho Azteca dice Jase Kohler en su relato, que el proce-

dimiento era de oficio bastando un simple rumor público 

acerca de la comisión de un delito para que iniciaran· la 

persecución. ExistTa el derecho a favor del acusado para no~ 

brar defensor o defenderse por sí mismo, pues se hacía ll -

demanda o acusación o su defensa por sí mismos acusador y -

acusado. Como prueba se presentaba el testimonio, la conf~--

sión, los indicios, los careos y la documental. Las sent~n-

cias se dictaban por unanimidad o por mayoría de votos.< 14 > 

El 9 de octubre de 1549 se hacen Alcaldes, Jueces Segui 

dores, Alguaciles, Escribanos a Indios para que la Justi=i• 

14. - José Kohler, el Derecho de los Aztecas, pags. 86 a 72 
Revista de Derecho Notarial Mexicano, a~o 111, Dic. ---
1959, No. 9, México D.F. Editado por la Asociación Na-
cional del Notariado Mexicano, A.C. 103 pags. 
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se impartiera de acuerdo a sus usos y costumbres que habí3n 

gobernado su vida, por lo que los Alcaldes indios auxiliados 

por Alguaciles, aprehendían a los delincuentes indios y los 

llevaban a las cárceles de españoles del distrito correspon

diente. 

Los caciques aprehendían y ejercían jurisdicción crimi

nal en sus pueblos. 

Felipe 11 en 1578 al ver que iban siendo mayor las arb~ 

trariedades de los funcionarios, de los particulares y de -

los predicadores de la doctrina cristiana, recomendó a los -

obispos y corregidores que cumplieran de su cargo y que res

petaran las normas.jurídicas de los indios, su Gobierno, p~

licia, usos y costumbres; se dej6 de tomar en cuenta, todo -

lo que contraviniera al Derecho Hispano en el que durante la 

colonia plasmaba las facultades para legislar a la audiencia, 

virreyes, gobernadores, autoridades de las ciudades, villas, 

pueblos, clero secular y regular, gremios y colegios. Te--

niendo ingerencia. entre otros el Virrey, Gobernador, Capi--
¡15) 

tán, General, Corregidor para administrar la justicia penal, 

15.-Juan José Gonzalez Bustamante, Principios de Uerecho 
Procesal P-enal Mexicano, Ed. Porrúa, 111, México, 1959, 
47 p. 
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En 1786 se relegaron los funcionarios indios, cada in-

tendente se encargaba de impartir justicia en lo civil o en 

lo criminal, auxiliados por sus subdelegados; quienes inve~ 

tigaban los hechos delictuosos e instruian los procesos para 

que al estar en condictones de dictar sentencia lo hiciera 

así el intendente asesorado por un teniente letrado. 

Los funcionarios que fueran demandados se les sometia -

al juicio de residencia el cual consta de dos partes: una -

secreta que se realizaba de oficio y otra pública para tra-

mitar las denuncias de los particulares; se realizaba en el 

lugar donde desempeñaba sus funciones, presentando los a1ra

viados, testigos y otras pruebas, teniendo como sanciones la 

multa, la inhabilltact6n perpetua o temporal para desempeñar 

cargos públicos y el destierro. (l 6 ) 

Existla el Tribunal de la Acordada, el cual era integr~ 

do ~or un Juez o Capitán llamado Juez de Caminos, por Co~is~ 

rios y Escribanos, su funci6n consistía en perseguir a los -

salteadores de caminos, trasladándose al lugar de los hechos 

cuando era notificado de algún asalto o desorden en alguna -

comarca, avocándose a los hechos delictuosos, realizaba ~n -

16.- Toribio Esquivel Obreg6n, Apuntes para la Historia del 
Derecho en México , 11, Ed. Polis, México, 1938, 361 p. 
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juicio sumario, dictando sentencia y procedimiento de tnme-

diato a ejecutarla que casi siempre era pena de muerte reall 

zándose en el mismo lugar el ahorcamiento, dejándose expues

to el cad§ver como escarmiento a los cómplices que no habfan 

sido capturados o para aquellos individuos que se dedicaban 

a cometer hechos de esa índole, eran medidas fundamentales -

para provocar buena conducta o un sentimiento de recato en -

los habitantes del campo y prevenir asi los delitos, Este -

Tribunal una vez que juzgaba y sentenciaba una causa, aban-

donaba el lugar para trasladarse y constituirse en otro e -

iniciar persecución en coptra de los malhechores, y de ac-

tos materiales de.acometimiento. (l 7 ) 

Al proclamarse la Independencia Nacional, se publicó -

el Derecho Español en 1812 se creó los Jueces Letrados de -

Partido, los cuales tenían una jurisdicción mixto civil y -

criminal con una acción popular para los delitos de soborno, 

cohecho y prevaricación, seguía el procedimiento sumario con 

una demanda por escrito, se castigaba con una pena corporJl 

con mandamiento por escrito del Juez, notificando en el mismo 

17.-Manuel Rivera Cambas, La cárcel de la Acordada en el me-
mento de desaparecer, Ed. Revista Criminalia, año XXV,--
No.9, sep. de 1959, Méx. D.F., 578 p. 



18 

acto de la prisión, dentro de veinticuatro horas se daba a 

saber el reo la causa de su prisión y el nombre de su acus~ 

dor si lo había, se le tomaba su declaración, se le leía -

los documentos y las declaraciones de los testigo~ con sus 

datos generales, era un proceso público formalista. (l 3 J 

Al promulgarse el Código de Procedimientos Penales de -

1880, establece un sistema mixto, compuesto por un sistema -

acusatorio imperando el sistema inquisitorio, enjuiciando -

el cuerpo del delito y 1 a liúsqueda de 1 as pruebas, contem--

pl ando los derechos para el procesado tales como el derecho 

de defensa, la inviolabilidad del domicilio y la libertad 

cauciona], instituyendo la obligación para el ~elincuente de 

reparar el daño a la victima del delito. (.lg) 

El Código de Procedimientos Penales del seis de junio -

de 189.4, trato de equilibrar tanto la situación del Ministe

rio Público y de la defensa, siguió imponiendo el sistema -

mixto con nuevo principio procesal de la inmediatez, se 

18. -

19 .-

Antonio Ramos Pedrueza, La Ley penal en MéxiLo de 1810 a 
1910, Ed, Vda. de F. Díaz de León, sucs., México, 1911, 
21 p. 
Código de Procedimientos Penales de 1880, Ed, Libreria 
Central , México, 1880, 210 p. 
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otorgaron mayores derechos tanto al acusado como al defe.!l 

sor. <2ol 

El 18 de diciembre de 1908, se expidió el Código Fede-

ral de Procedimientos Penales, regulando sus disposictones, 

la actiYidad de quienes intervienen en el procedimiento, --

contiene las facultades que se le conceden al Juez para la -

·comprobación del cuerpo del delito entre otras.r21 J 

En el Código de Procedimientos Penales que fué expedido 

el dfa 15 de diciembre de 1929, indicaba al referirse a la -

sanción del hecho ilictto¡ exigido da oficio por el Ministe

rio POblico, por lo que era una acciftn netamete penal. Con-

templaba que tenian facultades para ejercitar la acción pe-

nal el ofendido o sus herederos pasando la función del ~ini~ 

terio POblico a segundo término.< 22 > Entre otros aspectos 

por su inoperancia este Código de Procedimientos Penales 

expedido el dfa 2 de enero de 1931 publicado en el Diario -

20.- Código de Procedimientos Penales de 1894, Ed, Imp. y Lit. 
de F.O. Anua~io de Legislación y Jurisprudencia, Mlxico 
1894, 164p. 

21.- Código de Procedimientos Penales de 1908, Ed, Of, Méxi-
co, Antonio Enriquez, México, 1908, 96 p. 

22.- c-tidigo de Procedimientos Penales de 1929, Eo. Talleres -
Graficos de !ª Nación, México, 1929, 142 p. 
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Oficial de la Federación el día 29 de agosto de 1931, enco!!_ 

trándose vigente hasta la fec~a. <23 l y por el Código Fede

ral de Procedimientos Penales, expedido en fecha 27 de di--

ciembre de i933 para ser publicado el día 30 de agosto de --

1934 , vigente hasta la actualidad, <24 l 

23,- Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede
ral de 1931, Ed. Porrúa, México , 1988 

24.- Código Federal de Procedimientos Penales de 1934, Ed. -
Porríla, M€xico, 1988 
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CAPITULO tI 

La Averiguact6n Previa 

A) El Ministerio PGblico 

B) Fases de la Averiguación Prévia 

al Investigación 

b} El ejercicio de la Acción Penal 

La importancia de la Averiguación Previa en el curso -

del proceso penal es absoluta y definitiva en virtud de ser 

la naturaleza especTfica del Procedimiento Penal, pues se -

investiga y se recaban las pruebas conducentes a demostrar -

la existencia de los delitos y la responsabilidad de los que 

en ellos intervienen, con objeto de poder ejercitar ante los 

Tritunales la acción penal. 

El acto investigatorio es toda actividad encaminada a -

la búesqueda de aquellos datos que pueden conducirnos al c~

nocimiento de la verdad histórica, el investigador se vale -

no sólo de los medios seftalados por la ley, sino que adem§s, 

de todos aquellos datos que ayuden a aportar alguna luz 

sobre los hechos que se investigan. 
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El acto investigatorio es el elemento medular de la av~ 

riguaci6n previa, ya que por la forma en que se desarrolla y 

del resultado que se obtiene, depende la actividad poste--

rior del órgano investigador. 

El objeto que se persigue en la averiguación previa es 

de comprobar si los hechos denunciados se encuentran dentro 

de los que la ley penal tipifican como delitos, y de acumu-

lar las pruebas necesarias que señalen a alguna persona como 

responsable de su comisión. 

La actividad del Ministerio Público no está inte,grada -

s6lo por la investigaci6n de los hechos delictuosos, sino -

por toda aquella acci8n encaminada a comprobar si los hechos 

que se presumen delictuosos se encuentran dentro de los su-

puestos previstos por la ley penal, correspondiéndole tam--

bién probar, si efectivamente constituyen delitos. 

El Ministerio Público primero encamina en forma directa 

su actividad para comprobar el cuerpo del delito, requisito 

sin el cual no será procedente la acción penal. Si el cuerpo 

del delito no se logra demostrar en las primeras investi~a-

ciones pero se presume con fundamento que los hechos que se 

investigan si pueden constituir un delito y posteriormente -

putden aparecer pruebas que así lo acrediten, el expediente 

se reservara hasta que se reuniln estas pruebas, pero en caso 
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contrario,si está plenamente demostrado que los hechos ob-

jeto de la investigación no son delictuosos, deberá proce--

derse conforme a lo dispuesto por la ley, para archivar el -

expediente , evitando asi hacer consignaciones a todas lu--

ces sin fundamento, pretextando que es el Juez a quien le 

toca resolver, ocasionando con esto, un sobrecargo en los 

asuntos que deben conocer los Triüunales, lentitud en la 

administración de justicia y la 1 ibertad de las personas se 

vería expuesta a sufrir atentados, en cuanto que sin nin30n 

fundamento y sin que se demuestre previamente que un hecho -

es delictuoso, las personas podrán ser privadas de su liber

tad. 

En verdad que la facultad de declarar el derecho corre~

ponde únicamente a los distintos Jueces, pero al concederse 

al Ministerio POblico el monopolio de la acción penal, es de 

esperarse que a esta facultad corresponde ciertas facultades 

decisorias, si no en cuanto al fondo del negocio, si en cua~ 

to a su aparente realidad, según los datos que obren en las 

diligencias; además la decisión de no ejercitar la acción -

penal en determinados casos, no afecta en nada la naturaleza 

de su actividad, pues la ley le concede tal facultad. 

El Ministerio Público entre unas de sus múltiples ta--

reas está de velar por el respeto a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que respetando la li 

bertad de las personas, no haciendo detenciones arbitrarias 
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obrando un criterio de acuerdo al ideal de la j~sticia y con 

la buena fé, propia de la Institución, estará cumpliendo sa

tisfactoriamente su cometido, 

El fin que persigue la averiguación previa es hacer 

la consignación a los Tribunales, pidiendo se aplique a los 

responsables las penas establecidas por la ley, esto ligado 

a la obligación que tiene el Estado de garantizar el orden -

público, y si éste es violado surge de inmediato la obl iJa-

ción del Estado de reprimir los delitos, imponiendo a sus -

autores las penas que les corresponden, previa la compro~a-

ción de su responsabilidad, 

No toda averiguación previa ha de concluir por fuerza -

con la consignación. El órgano investigador entra en activi

dad cuando tiene conocimiento de la extstencta de hechos al 

parecer delictuosos, lo que obliga a buscar la prueba de la 

existencia de ellos y en caso de no reunir.los, o de reunir -

las pruebas de no existencia, la averiguación previa conJu-

cira a la determinación del no ejercicio de la acción penal, 

Es necesaria la inculpación concreta de un delito a una per

sona determinada. A falta de este requisito el proceso no -

puede cobrar vida. Esto no significa que la inculpación se 

tenga como una verdad probada; basta que se concrete a una -

hipótesis racional, es un supuesto lógico de hechos. 

Para poner en conocimiento ~e la autoridad referida la 
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existencia de hechos que pueden constitµir delitos, se tie

nen los medios reconocidos por el sistema penal nacional 

mexicano como lo son: la denuncia y la querella. 

La denuncia.- viene a ser la relación de hechos al pa-

recer delictuosos, que una persona hace ante la autoridad -

investigadora o ante cualquier autoridad en casos de urgen-

eta, para que ésta tenga conocimiento de ellos y proceda 

conforme a los intereses que presenta. Es un acto formal 

presentado de manera verbal o por escrito, perseguible de 

oficio ante el Ministerio PQblico, con fundamento legal en -

los artículos 262 y 274 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, ( 2 5) 

La relación de hechos debe hacerse tal como tuvieron -

desarrollo histórico, con descripción de los detalles, ubi-

cando el modo, tiempo y lugar en que sucedierón los hechos, 

el contener la contestación de que sucedió, quién o quiénes 

lo hicieron, cómo sucedió, culndo sucedt6, dónde sucedió, -

esto es, que el cuestionario debe encaminarse a tal objeto -

y a la búsqueda de los hechos ciertos que puedan proporcio-

nar los testigos procurando que puedan indicar el modo de -

operar del delincuente, así como de los datos que hagan po--

25.- ob. cit. 
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~ible su Identificación en caso de ignorarse el nombre del 

autor de la violación; en cambio si se conoce el nombre, las 

preguntas deberán dirigirse a obtener la comprobación del -

cuerpo del delito. El funcionario que levante la averigu~--

ción previa, deberá tener en cuenta el estado de ánimo del 

agraviado o del testigo en el momento en que se realizaron -

los hechos, para evitar fundar su acción sobre hechos falsos. 

La forma de presentar la denunci,a es variada: puede p~ 

sentarse por el directamente agraviado, mediante comparecen

cia ante el Ministerio Público, comuntcándole en el acto los 

hechos que considera delictuosos y que le causan agra~io. En 

el delito contra el patrimonio de las personas, los ofe~didos 

por lo general ocurren a la policía Judicial, quien es lo 

que inicia la actividad investigadora hactendo las indagat2-

rias de rutina, para comunicar los resultados de su labor al 

Ministerio Público y en caso de hacer detenciones, poner a -

los detenidos a disposición de dicho organismo por medio de 

oficio dirigido a su titular. Mediante oficio también se pQ

ue en conocimiento del representante social, la realización 

de hechos de sangre que pueden ser delictuosos. Estos oficios 

son girados por policía judicial, preventiva, director de 

personal de guardia de los diversos hospitales comunicando -

al Ministerio Público, donde tienen su adscripción, los h~-

chos de que tengan conocimiento y que puedan constituir deli-
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j;_os. 

Siendo el Ministerio Público el representante de la sg

ciedad ante los Tribunales cuando el orden público sufre 

quebranto, siendo también quien tiene el monopolio de la 

acci6n penal, resulta el Dnico indicado para dedicarse a la 

bOsqueda de las pruebas de la existencia de los delitos y de 

quienes tienen responsabilidad en su ejecución. 

El objeto de poner en conocimiento del Ministerio Públ! 

co los hechos que se presumen delictuosos es para que este 

6rgano pueda iniciar su labor investigadora y para que se 

imponga a sus tutores las penas establecidas por la l~y. 

La querella,- es la relaci6n de hechos considerados 

delictuosos que expone el ofendido ante el Ministerio Públ!

~o como órgano investigador, expresando en el acto su deseo 

que se persiga y castigue al autor del delito, pues su procQ 

dibilidad es a petición de parte ofendida. 

La querella a diferencia de la denuncia, debe presentar 

se por el directamente ofendido, ante 1a autoridad invest!-

gadora, haciendo la relación de hechos en la misma forma que 

la señalada para la denuncia. Sus fundamentos legales se tiQ 

nen en los artículos 263, 26fi del C6digo de Procedimientos -

Penales para el Distrito Federal ( 2 fi) y articulo 

26,- ob. Cit. 
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115 del Código Federal de Procedimientos Penales ( 2 ?) 

Excepcionalmente la ley permite que un tercero pueda 

presentar la querella a nombre del ofendido en los casos 

siguientes; 

a) Cuando el ofendido es menor de edad y.no se opone 

a su presentación. 

b) Cuando el ofendido es mayor de edad y ha otorga

do poder a alguna persona, que auiere la presen

te en el caso especial a que se refiere el poder. 

c) En el caso de las personas morales. 

Otra diferencia de la querella con la denuncia, es que 

en la querella el ofendido ptde expresamente se persiga al -

autor del delito, y en la denuncia es el representante social 

quien de of1icio hace tal petición, por lo que en el primer -

caso se permite el perd8n del ofendido, lo cual puede hacerse 

aún en la segunda i ns tanc i a, 

A) El Ministerio Público 

Corresponde al Ministerio Público como titular de la --

27.- ob. cit. 
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acci6n penal, la tarea de perseguir los delitos y en conse

cuer.cia, la de buscar las pruebas de existencia y las de -

relación causal con los individuos que los cometen. En 

auxilio de esta labor el Ministerio Público cuenta con todo 

un grupo multidiciplinario de trabajo, 

Por ser 6rgano encargado de levantar la investigaci6n, 

de dar inicio a la averiguación previa, el Ministerio Públi 

co primero encamina en forma directa su actividad para co~-

probar el cuerpo del delito, seguido para integrar la pre-

sunta responsabilidad por tener el monopolio de la acción -

penal, con fundamento legal en el artfculo 21 de la Constit~ 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos,l 28 1 

Está encomendada al Ministerio Público la tarea inves

gadora que se desarrolla en la averiguación previa, bajo 

cuya dirección y vigilancia se llevan a cabo todas las dili 

gencias tendientes a conocer en realidad si los hechos s~je

tos a investigación, constituyen o no delitos y si los indi

viduos tienen responsabilidad; y si la tienen, cuál es su -

grado de participación en los mismos. 

28.- Constitución.Política de los ¡stados Unidos Mexicanos, 
Ed. Porrúa, México, 1988 
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B) Fases de la Averiguación Previa 

a) 

b) 

Labor investigadora: La de averiguación o i~ 

vestigación previa, que se encuentra integrada por tQ 

das las diligencias de comprobación de los elemen~os 

a que se refiere el artículo 16 constitucional. <29 ) 

Acción Penal: Es la acción que corresponde -

al Ministerio PDbltco, al hacer la consignación co--

rrespondiente solicitando al Juez que decrete la d~-

tención del presunto responsable, así como se practi 

quen las diligencias necesarias para comprobar el --

el cuerpo del delito y la responsabilidad del acusa-

do. 

En general el acto investigatorio se inicia con el i~.<!i. 

cio, desde que se tiene conocimiento de la probable existen

cia de un delito y continúa durante todo el tiempo en qu~ se 

prepara el ejercicio de la acción penal, prosiguiendo lu~go 

durante la secuela del proceso, hasta instante antes de ~ue 

dicte el auto que declare agotada la averiguación c0n el 

ejercicio de la acción penal y el pliego de consignación e -

29.- ob. cit. 
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inicio del período de la instrucción. 

Es necesario distinguir dos situaciones diferentes: 

1.- Cuando se inicia la investigación y se encuen-

tra persona detentda. 

2.- Cuando se intcia investigación y no se encuen-

tra persona detenida, 

Cuando se inicia una averiguación prevta y se encuentra 

persona detenida, se puede deber a : 

Que la persona q~e se encuentra privada de la li

bertad haya sido sorprendida a1 estar cometiendo un -

delito. 

Que la persona detenida haya stdo seílalada por 

algunos testigos como el auto~ de la v1o1aci6n a la 

ley. 

La detenc16n viene a ser e1 estado de privación de la -

libertad que sufre una persona que se hizo en cumplimiento -

de un mandato judicial o como medida de seguridad, para evi

tar que se sustraiga a la acción de la justicia, si se pres~ 

me que sea autor de un delito, la detención no debe prolon-

garse por más de veinticuatro horas, sean o no justificadas 

las detenciones. 



CAPITULO !11 

La perseguibiltdad de los delitos de lesiones oca

sionadas por la circulación de vehYculos automotores. 

A) Fundamentos constitucionales 

B) Contenido del articulo 62 del Código Penal para el -

Distrito Federa 1 

C) Origenes de las reformas realtzadas a partir de 1971 

D) Procedimiento Penal actual 

A) Fundamentos constituctonales.-

nización estatal de la justicia esta compuesta por ordena--

miento judicial, por un procedimiento y por un proceso, este 

ültimo sea público y/o privado. 

Los fundamentos constitucionales del procedimiento están 

contemplados en los artículos 14, 16 y 21. C3 o) 

El articulo 14 constitucional a la letra dice: " A nin

guna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 

alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

30.- ob, cit. 
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seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplen las formalidades esenciales del procedimiento 

y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido Impo

ner, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamen 

te aplicable al delito que se trata, 

En los juicios de orden civil, la sentencia definitiva 

deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídi

ca de la ley, y a falta de esta se fundará en los princi~ios 

generales del derecho•. 31 Este artículo contempla que nina~ 

na ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona -

alguna y que todo hecho ilrclto se debe manifestar ante aut~ 

ridad competente como representante social para que mediante 

Juicio 1 levado ante trtbuna les competentes se proceda co;1fo.t 

me a derecho. 

El articulo 16 del mismo fundamento legal a la letrJ --

dice: "Nadie puede ser molestado en su persona, famil la, dom1_ 

cilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la -

causa legal del procedimiento. No podrá librarse ninguna --

Jl. - ob • c i t . 



34 

orden de aprehensión o detención, sino por la autoridad judl 

cial, sin que preceda denuncia, acusación o querella de un -

hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y 

sin que estén apoyadas aquellas por declaración, bajo pro--

testa, de persona digna de fé o por otros datos que hagan -

probable la responsabilidad del tnculpado, hecha excepción -

de los casos de flagrante delito en que cualquier persona -

puede aprehender al delincuente y a sus complices, ponien-

dolos sin demora a disposición de la autortdad tnmediata. s~ 

_!_amente en casos urgentes, cuando no haya en el Jugar ni11su

na autoridad judicial y tratlndose de delitos que se persi-

guen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su -

más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un -

acusado, ponfendolo inmediatamente a disposictón de la auto

ridad judicial, En toda orden de cateo, que sólo la autori

dad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará 

el lugar que ha de tnspeccionarse, la persona o personas 

que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo 

que Onicamente debe limitarse Ja diligencia, levantándose al 

concluirla un acta circunstanciada, en presencia de dos te1 

tigos propuestos por el ocupante del Jugar cateado o en su -

ausencia o negativa, por la autoridad que practique la dili 

gencia. 

La autoridad aaministrativa podrá practicar visitas do-
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miciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cum-

plido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la 

exhibición de los libros y papeles indispensables para co~-

probar que se han acatado las disposiciones fiscales, suje-

tándose en estos casos a las leyes respectivas y a las form~ 

lidades prescritas para los cateos.•1 32 1 Encontramos que co~ 

templa este fundamento constitucional que el mandamiento 

debe ser escrito de la autoridad competente es decir autori 

dad judicial, con fundamento legal que motive el procedimie~ 

to, precedido de una denuncia, acusación o querella de un 11~ 

cho ilícito, realizada de una persona digna de fé o por otros 

datos que integren la presunta responsabilidad. 

El articulo 21 constitucional a la letra dice: "La imp2 

sición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad'-

judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público y a la policía judicial, la cual estará bajo la aut2 

ridad y mando inmediato de aquel. Compete a la autoridad ai
ministrativa el castigo de las infracciones de los reglaman

tos gubernativos y de policía, el cual únicamente consistirá 

en ~ulta o arresto hasta por treinta y seis horas; pero 

~i. ~b. cit. 
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si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impues

to, se permutrará ésta por el arresto correspondiente, que no 

excederá en nringfin caso de t~einta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no

podrá ser castigado con multa mayor del importe de su jornal

o salario de un día. TraUndose de trabajadores no asalaria

dos la multa no excederá del equivalente a un día de su ingr~ 

so" (33). Fundamento legal que encomienda como representante

legal al Ministerio Público la perseguibilidad de los delitos. 

B) Contenido del articulo 62 del Código Penal para el Distri 

to Federal.-

Mismo que a la letra dice: "Cuando por impruden-

cia se ocasione únicamente daño en propiedad ajena que no sea 

mayor del equivalente a cien veces el salario minimo1 se san

cionará con multa hasta por el valor del daño causado, más 1 a 

reparación de ésta. La misma sanción se aplicará cuando el -

delito de imprudencia se ocasione con motivo del tránsito de

vehiculos cualquiera que sea el valor del daño. 

33. ob. cit. 
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Cuando por imprudenci~ y con motivo del tránsito de v~ 

hlc~los se causen lesiones, cualquiera que sea su natural~

za, s6lo se procederá a petición del ofendido o de su legi

timo representante, siempre que el conductor no se hubiese

encontrado en estado de ebriedad o bajo el influjo de est~

pefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que 

produzca efectos similares, y no haya dejado abandonada a la 

víctima"( 34 l. Contempla este artículo que el daño en propi~ 
dad ajena ocasionado con motivo de tránsito de vehículo au-

tomotor es a petición de parte, sancionandose hasta por el -

valor del daño causado más la reparación de este, las lesi.Q.

nes derivadas por este hecho son a petición de parte al 111~

nos que el conductor se encuentre en estado de ebriedad o b~ 

io algún estupefaciente y además se deje abandonada a la -

-víctima Por tanto la procedibiltdad penal para la intg_-

gración de la averiguación previa por el delito de lestones 

ocasionadas con motivo del tránsito de vehículo automotor 

es ror que re 11 a. 

34, Diario Oficial , Poder Ejecutivo, Ed, Secretaría de Go
bernación, Méx. , Miercoles 19 de noviembre de 1986 1 -

pag. 3 . 
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C) Origenes de las reformas realizadas a partir de 1971,-

En la emprendida y constante lucha contra el delito, 

encontramos con frecuencia que las disposiciones legales,son 

superadas por las ctrcunstancias sociales reales, haciéndose 

necesario por tal virtud la promulgaci6n de nuevas leyes o -

de reformas en su caso; tal situación existía, entre otras, 

en los delitos resultantes de actos imprudentes cometidos 

con motivo de tránsito de vehículos automotores. 

Tratándose de dar un paso adelante en la soluci6n raci~ 

nal de estas cuestiones y teniendo como finalidad la de pr~

curar simplificar los procedimientos penales en aquellos d~

litos de menor cuantTa o que pudieran considerarse leyes sin 

mayor peligrosidad, llegó finalmente con fecha 19 de marzo 

de 1971 la publicación en el Diario Oficial de la Federación 

reformas que entraron en vigor 60 días despues de su public~ 

ci6n correspondientes al artTculo 62 del Código Penal para 

el Cistrito Federal en materia local y fuero federal, el -

cual a la letra decia : Articulo 62 ; "Cuando por impruden_-

cia se ocasione únicamente daño en propiedad ajena que no -

sea mayor de diez mil pesos, sólo se perseguirá a petición -

de parte y se sancionará con multa hasta por el valor del d,! 

ño causado, mas la reparación de éste. La misma sanci6n se -

aplicará cuando el delito de imprudencia se ocasione con m.Q_

~ivo del tránsito de vehiculos,cualquiera que sea ~l valor 
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del daño. 

Cuando por imprudencia y con motivo del tránsito de v~ 

hfculos se causen lesiones de las comprendidas en los artf 

~ulos 289 y 290 de este cód4go o daño en propiedad ajena, -

cualquiera que sea su valor o ambos, sólo se procederá a -

petición de parte, siempre que el presunto responsable no se 

hubiere encontrado en estado de ebriedad o bajo el influjo -

de estupefacientes u otras sustancias que produzcan efectos 

similares. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no se aplicará 

cuando el delito se cometa en el sistema ferrovtario,. de 

transportes eléctricos, en navíos, aeronaves o en cualquier 

transporte de ~ervtcio pObltco federal".< 351 Reformas que -

fueron desplazadas para perfeccionarse por las reformas h~-

chas al mismo fundamento legal de fecha 19 de noviembre de 

1986, las cuales entraron en vigor en fecha 17 de febrer? 

de 1987 en donde se manifiesta que el delito de lesiones 

ocasionadas con motivo del tránsito de vehiculo automotor 

se persigue por querella sea cualquiera que fuere su clasi--

35. Diario Oficial , Poder Ejecutivo, Ed. Secretaria de GQ
bernación, Méx., 19 de marzo de 1919. 
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ficación legal con sus excepciones tales como que el conduc

tor se encuentre en estado de ebriedad o bajo algún estupef~ 

ciente o enervante y deje abandonada a la víctima. 

Para ser congruentes con la terminología empleada en el 

artículo 62 ya antes mencionado, que la petición de parte 

ofendida es una condición de procedibilidad de la acción p~

nal, la cual consiste en la manifestación precisa del ofend! 

do o su representante legal. 

Esta clase de delitos imprudenciales tienen una pena 

atenuada, por ser considerados como leves, según resulta ~e 

su tratamiento. 

Antes de las reformas al artículo 62 del Código Penal -

para el Distrito Federal <36 ), tanto el Ministerio Público -

como el juzgador, debían enfrentarse a un problema difícil, 

dado que la perseguibilidad por querella se limitaba sólo al 

delito imprudencial que ocasionara únicamente daño en proni~ 

dad ajena, de tal suerte pues, que en el frecuente caso de la 

comisión del delito de daño asociado a lesiones, independicn 

te oe la gravedad de estas, dichas autoridades tenían la 

36. Código Penal para el Distrito Federal en materia de fue 
ro común y para toda la República en materia de fuero -
federal, Ed. Porrúa S.A., México , 1908 
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necesidad de proceder al ejercicio de la acción penal, al 

juzgamiento y a la condenación, todo ello como consecuencia 

de la averiguación previa inicial de oficio. Ahora con las 

reformas se pretende, entre otras cosas, fmpedir la fabri

cación de delincuentes, sujetándose al procedimiento de -

querella cuando se cometan los delitos de daños y lesiones 

o cualquiera de ellos; menos el homicidio contemplado en el 

articulo 302 del Código Penal para el Dtstrito Federal. C37 l 

En mi concepto la reforma mencionada, aunque implica li 

mitación en lo que debiera ser la esfera de represión públi

ca, en favor de los llamados delttos privados, es indudabl~

mente positiva ya que de esta manera el supuesto heridor 

sujeto activo y herido sujeto pasivo pueden tener un entendi

miento rápido sin necesidad del tardado y complicado procedi

miento legal. 

Ahora bien, el maestro, Licenciado José Hernández Acero 

manifiesta que el delito de homicidio ocasionado o derivado 

por ~l tránsito de vehículos automotores también debiera ser 

perseguible por querella de parte sea de padre o tutor o per. 

sena interesada o deudo del cadáver, en virtud de que se 

haya demostrado buena fé no se haya dado a la fuga, se haya 

reparado el daño, pago de gastos, erogaciones provocados por 

37. ob, cit. 
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e 1 c!año causado. 

Los presuntos responsables de los delitos de que he v~

nido hablando, se hubiesen encontrado en estado de ebriedad 

o bajo el influjo de estupefacientes, o de otras substancias 

que produzcan efectos similares, se les excluirá del benefi

cio de instancia de parte y por el contrario el resultado -

se perseguirá de oficio bajo el r~gimen de imputabilidad sal 

~o los casos legales establecidos, 

Es importante observar que en el año de 197.l al compa-

rar la sanción pecuniaria que debe aplicarse al daño tmpru-

dencial con motivos de tránsito de ~eh!culo automotor con la 

misma pena aplicable por daño tmputable o doloso, resulta 

que en el primer caso, la multa podta ser superior ya que 

podía alcanzar todo el valor del daño causado, es injusto 

que la sanct6n pecuntarta de un deltto culposo pueda ser 

superior a la sanct6n de un delito doloso, 

Nos percatamos de que en las reformas realizadas al 

artículo 62 del C6digo Penal para el Distrito federal[ 3 Bl se 

han suprimido la menci6n de transportes de servtcio público 

loc~l, supresión consecuente de los variados accidentes de -

38. ob. cit. 
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este t}~o, cometidos por los conductores de taxis, tranvlas 

y transportes eléctricos. 

Ya en el afán de precisar la aplicación de las refor--

mas, podemos decir, que si las consecuencias de la conducta 

consisten únicamente en daño, teniendo la sanción pecunia-

ria, si con el delito de daño se incurrió también en el de-

lito de lesiones, será necesario su clasificación teniendo 

en cuenta de que pueda resultar homicidio, pues en caso de -

concurso, los delitos que merezcan pena privativa de libe!-

tad, o suspensión o privación definitiva de derechos para -

ejercer su profesión u oficio, desplazarán la pena pecunia-

ria y que en su caso tomando en cuenta la querella inicial 

se respete la misma con el pago de gastos, obligaciones prQ

vocadas por el daño causado. 

D) Procedimiento Penal actual.-

En virtud de instaurar una 

reforma jurídica idonea para instrumentar un derecho moderno 

justo, así como de reorientar a fondo las instituciones que 

procuren e impartan justicia y la de modificar la formación 

y conducta de los servidores públicos que realizan su activi

dad en los órganos de procuración e impartición de justicia 

ha sido necesario reformar el artículo 62 del Código Penal -
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para el Distrito Federal 139 1 y para toda la RepDblica en -

materia de fuero federal <4o} entrando en vigor tal reforma -

el día 17 de febrero de 1987, por tal motivo se revocaron -

los acuerdos anteriores a éste, establéciendose nuevos cri--

terios y lineamientos a seguir en la integración de averi--

guaciones previas por delitos imprudenciales cometidos con -

motivo del tr§nsito de vehículos automotores, en donde se -

emitió que se persiguen por querella el delito de lesiones -

en todas sus clasificaciones de los artículos 289 parte -

primera y segunda, 290, 291, 292 y 293 del Código Penal para 

el Distrito Federal ( 4ll, relacionado con el artículo 62 pá-

rrafo segundo del Código Penal para el Distrito Federal C42 l 

Exceptuando que se persigue por denuncia cuando el presunto 

responsable se encontrare en estado de ebriedad o bajo el in

flujo de estupefacientes, psicotrópicos o de cualquiera otra 

substancia que produzca efectos similares y/o cuando el ~r~

sunto responsable haya dejado abandonada a la víctima, con-

templado en el artículo 62 párrafo segundo del Código Penal 

para el Distrito Federa1! 43 l Así también se persigue por 

39. Ob, t. 
40. ob. t. 
41. ob. c t. 
42. ob. c t. 
43. ob. e t. 
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denuncia el homicidio ocasionado con motivo de tr~nsito de 

vehículo automotor contemplado en el articulo 60 del Código 

Penal para el Distrito Federal. t 44 l. 

Existen dos casos en los que no procede la detención: 

Por el delito de daño en propiedad ajena cual--· 

~uiera que sea su monto pues se tiene contemplado en -

el articulo 62 párrafo primero, parte segunda,del 

Código Penal para el Distrtto Federal C45 l, que es una 

pena pecuniaria. 

Por el delito de lestones previstas y sancionadas 

en el artfculo 289 parte pri'mera del Código Pena1 para 

el Distrito Federal("4 6), por ser pena alternativa. 

Procede la detenctón 

Por el delito de lesiones contempladas en los a~

tfculos 289 parte segunda, 290, 291, 292 o 293 del Có-

d;go Penal para el Distrtto Federal. ( 47) 

Por el delito de homicidfo previsto en el artic~

lo 60 del Código Penal para el Distrito Federal. <48 l 

44. ob. e t. 
45. ob. c t. 
46. ob. e t. 
4 7. ob. t. 
48. ob. t. 
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La libertad cauciona! procede o se da en la Averigu~-

ción Previa de acuerdo con el articulo 27J , párrafo tercE_

ro ciel Código Penal par~ el Distrito Federal. l4 9 l Por: 

el delito de lesiones previsto en el articulo 

289 parte segunda, 290, 29J, 292 o 293 del Código Penal 

para el Distrtto Federal(Sal. 

el delito de homicidio previsto en el articulo -

60 primer párrafo parte primera del Código Penal para 

el Distrito Federa1l51 l. 

No procediendo la libertad caucional por : 

el delito de lesiones y homicidio, cuando el pre -

sunto responsable maneje en estado de ebriedad, o bajo 

el influjo de estupefacientes o psicotrópicos, previsto 

en el articulo 171 fracción JI, del Código Penal para -

el Distrito Federal en materia de fuero comOn y para 

toda la Repüblica en materia de fuero federa1< 52 l, o -

abandone a la vtctima previsto en el artículo 271 pá--

rrafo tercero del Código de Procedimientos Penales ~ara 

el Di s tr1to Federal. ( 53 ) 

49. ob. cit. 
50. ob. cit. 
51. ob, cit. 
52. ob. cit. 
53. ob. cit. 
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el delito de homicidio, cuando se cause la muerte 

de dos o más personas y el presunto responsable preste 

sus servicios en cualquier transporte de servicio públ~ 

co federal, local o e~rolar, 10 anterior previsto en el 

articulo 60 párrafo primero, segunda parte del Código 

Penal para el Distrito Federal( 54 l y en el articulo 20 

fracción 1 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos.r55 l 

Procede el arraigo domiciliario de acuerdo al articulo 

271 del Código de Procedimientos Penales para el Ois.trito Fe

dera1<56l en: 

el delito de lesiones contempladas en los artículos 

28g parte segunda, 290, 291, 292 O 293 del Código Penal 

para el Distrito Federal ( 57 ). 

el delito de homicidio contemplado en el artículo 

60 párrafo primero, primera parte del Código Penal para 

el Distrito Federal. (5 8 ) 

en cualquier concurso entre el delito de lesio----

54. ob. cit. 
55. ob. cit. 
56. ob. cit. 
57. ob. cit. 
5ti. ob. cit. 
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nes y el del ita de homicidio o entre el los y el daño en 

propiedad ajena, 

No procede el beneficio del arraigo domicfli!!_ 

rio en : 

-el delito de lesiones 

-el delito de homicidio 

- o por concurso entre los delitos de lesiones y homicl 

dio. 

-o entre ellos y el daño en propiedad ajena cuando el -

presunto responsable haya ahandonado a la víctima o h!!_

ya participado en los hechos en estado de ebriedad o b!l_ 

jo el efecto de estupefacientes o psicotr6picos, previ~ 

to en el artículo 271 párrafo noveno, fracción IV, del 

C6digo de Procedimtentos Peoales para el Distrito Fed~
ra. ( 59) 

El delito de daño en propiedad ajena, cualquiera que -

sea su monto; p:evisto en el artículo 62 párrafo primero par 

tes primera y segunda del C6digo Penal (GOl, en relaci6n con 

el artículo 10 párrafo primero del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal(Gll, así como cualquier 

59. ob. cit. 
6D. ob. cit. 
bl. ob. cit. 
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concurso ideal formal entre los delitos de daño en propi~-

dad ajena y lesiones , son competencia del Juez de Paz. 

El delito de lesiones prevtsto en los artículos 290, -

291, 292 y 293 en relación con el artículo 60, todos del -

mismo Código Penal para el Distrito federa1< 62 l y artículo 

10 párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal <63 l ; el delito de homicidio pr~
visto en los artículos 302 y 60 del Código Penal para el Di~ 

trito Federa1< 54 l, y articulo 10 párrafo segundo del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal(GS) así -

como cualquier concurso de delitos de daño en propied'ad aj.'l.

na o con el delito de ataques a las vías de comunicación, 

son competencia del Juez Penal de Primera Instancia. 

Con fundamento en el artfculo 41 fracción 1 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la federación ( 66 ). s.on comp.'l.

tencia de la Procuradurfa General de la RepQblica: 

el delito de daño en propiedad ajena, cuando el suj~

to pasivo sea de la federación. 

62. ob. cit. 
63. ob. cit. 
64. ob. cit. 
65. ob. cit. 
66. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ed.P~ 

rrlia, México , 1988 
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- el delito de lesiones en todas sus clasificaciones -

cometidas en contra o por un funcionario o empleado 

federal en ejercicio de sus funciones o con motivo -

de ellas. 

- por el delito de lesiones en todas sus clasificacio-

nes cometidas con motivo del funcionamiento de un 

servicio público federal, aunque dicho servicio se -

encuentre descentralizado o este concesionado. 

también es de su competencia el delito de homicidio -

cometido en contra o por un funcionario o empleado 

federal en ejercicio de sus funciones o con motivo 

de ellas. 

- por el delito de homicidio cuando éste fue cometido -

con motivo del funcionamiento de un servicio público 

federal aunque dicho servicio se encuentre descentr~-

1 izado. o concesionado, 

Los veh~culos quedan a disposición de la autoridad co_-

rrespondiente, es decir por competencia de delito y/o monto, 

sea Juez Penal o Juez de Paz del Distrito Federal, cuando se 

cumplen los requisitos señalados en las fracciones !, 11 y -

lll del segundo párrafo del articulo 100 del Código de Proc~ 

dimientos P~nales para el Distrito fedcral(Gll, advirtiend~-

67, ob, Cit. 
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.§_e en todo caso al depositario del contenido del articulo -

384 del Código Penal para el Distrito Federal <58 ). Los veh_t 

culos se entregan en depósito a sus propietarios o poseed~

res o a sus representantes legales, después del dictamen -

pericial y de la fé ministerial de daños e indicios probat~

rios, o aunque no se haya recabado aquel dictamen. 

Aunque los delitos sean de competencia federal, los V!

hiculos automotores motivo de indag~toria se entregan en d!

pósito a sus conductores o a quienes se acrediten como pr~-

pietarios, quienes los deben de presentar ante la autoriJad 

competente cuando lo solicite con la advertencia del contenl 

!!_o del articulo 384 del Código Penal para el Distrito Fed!-

ral C59 l, del artículo 181 del Código Federal de Procedi11ie.!!,

tos Penales( 7ol, en relación con el articulo 35 fracción 

lll del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría G!

neral de la República(7lJ y articulo 12 fracción IX del R!

glamento Interior de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal. L7 2 l 

68. ob. cit. 
69, ob. cit. 
70. ob. cit. 
71. Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen!

ral de la República, Ed. Porrúa , Mlxico , 19BB 
'l2. Heglamento lnéerno oe la Procúraduria General de Justi

cia del Distrito Federal, Ed. Porrúa, México, 1988 
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Para establecer el monto de la garantía correspondiente 

conocido como caución en delitos ocasionados con motivo de -

tránsito de vehículo automotor en materia de fuero común se 

contemplar~ como base el salario minimo general diario, vi

gente en el Distrito Federal en el momento de la ejecución -

del <!elito. Debiéndose reducir la caución hasta un 50% del -

monto, si la condición socioec6nomica del inculpado lo hace 

procedente, esto será a juicio del Subdtrector de Averigu~-

ciones Previas del Sector al que corresponda la Agencia I.n.-

vestigadora en que se tramite la Averiguación Previa corre~

pondiente. 

El monto de la caucidn en los delitos ocasionados con -

motivo de tránsito de vehfculo automotor en materia del 

fuero común es : 

En el delito de Lestones, las contempladas en el: 

-articulo 269 parte segunda del Código Penal para el Oistr.i-

!o Federal (7J) 10 veces el salario minimo 

-artfculo 290 del Código Penal del Distrito Federal(.7 4 ) 

30 veces el salario minimo 

73. ob. cit. 
74. ob. cit. 
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-artículo 291 del Código Pénal para el Distrito Federal(?S) 

35 veces el salario mínimo 

-articulo 292 parte primera del Código Penal para el Distri~ 

to Federal C75 J 45 veces el sal ario mínimo 

-articulo 292 parte segunda del Código Penal para el Distri-

to Federal C
77J 50 veces el salario mínimo 

-articulo 293 del Código Penal para el Distrito Federal C
7Bl 

40 veces el salario mínimo 

En el delito de Homicidio, contemplado en el artículo -

302 del Código Penal para el Distrito Federa1C 79 l 

100 veces el salario mínimo. 

El Agente del Ministerio PQblico fija las cantidades por 

concepto de garantía dicha cantidad se deposita en las ofici 

nas de Nacional Financiera (S.N.C.) Sociedad Nacional d~ 

Crédito, quedando dicha cantidad a disposición de la Procura

duría General de Justicia del Distrito Federal. 

Tratándose de delitos de competencia federal la Procura

duría General de la República es quien fija el monto y forma 

del depósito de dinero por concepto de garantía. 

75. ob. c t. 
76. ob. c t. 
77. ob. c t. 
78. ob. c t. 
79. ob. c t. 
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Jurisprudencia, concepto de la . Su aplicacian no es -

retroactiva.- Es inexacto que al aplicarse jurispruden-

cia surgida con posterioridad a la comisión del deltto y a 

la ley entonces vigente se viole en perjuicio del acusado -

el principio jurídico legal de irretroactividad, pues la j~ 

risprudencia no constituye legislación nieva diferente, sino 

sólo es la interpretación correcta de 1a ley que la Suprema 

Corte de Justicia efectOa en determinado sentido y que se -

hace obligatoria por ordenado así dtsposfciones legales el!_-

presas, de s"erte que su aplicación no es sino la misma de 

la ley vigente en la época a realización de los hechos que

motivarón el proceso penal. 

SEXTA EPOCA, Segunda Parte: 

vol.LI pág,68 A.D.155/61 Amado Zazueta y Zazueta 5 votos 
vol .LII pág. 53 A,D.2079/61 Carlos Penedo de León Unanimidad 

de 4 votos 
vol .LXII pág,41 A.D.3486162 Leandro Barriopearo Jime'nez 5 vg_ 

tos 
vol.LXIII pág.42 A.D.2771[61 Amado Garc!a Nava Unanimidad de 

4 votos 
vol.LXIX pág,13 A.D,8131/62 Salomo'n Birch Cohen Unanimidad -

de 4 votos 

Apendice de Jurisprudencia de 1919 a 1965 del Semanario Judi 
cial de la Federación. Segunda Parte. Primera Sala , pág,31T 



56 

Acción Penal.- Su ejercicio corresponde exclusiv~ 

mente al Ministerio PGblico, de manera que, cuando el no 

ejerce esa acción, no hay base para el procedimiento y la 

sentencia que se dice sin que tal acción se haya ejercido 

por el Ministerio PGblico, importa una violación de las 

garantías consagradas en el artículo 2.1 constitucional. 

QUINTA EPOCA: 

tomo 
tomo 
tomo 
tomo 
tomo 

VII pág. 262 
Vil pág. 1503 
IX pág. 187 
IX pág. 567 
IX pág. 659 

Revuelta , Rafael 
Tellez, Ricardo 
Hernández , Trinidad 
Ceja; José A. 
Carrillo, ·oaniel y Coags, 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965, del Semanario Ju
dicial de la Federación, Segunda Parte, Primera Sala, pág,I4 
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Acción Penal.- Prescripción de la En cuanto 

al tirmino de la prescripción de la acción persecutoria, la 

ley alude al tirmino medio aritmittco de la pena, que se ha 

interpretado como no deducible de la individualización legal 

correspondiente a las entidades delictivas consumadas pero -

sin modalidad. 

SEXTA EPOCA: 

vol.XVIII segunda parte pág,154 amparo directo 3856/58 
Munguia Nuño Antonio, unanimidad de 4 votos 

vol.XXXII segunda parte pág.77 amparo directo 5448/59 Gómez 
Maya Meliton, unanimidad de 4 votos 

vol.XLV segunda parte pSg,59 amparo directo 8793/60 Santos 
Rodriguez Marbel. unanimidad de 4 votos 

vol.LVIII segunda parte pág.55 amparo directo 4562/61 Tan~
la Barrera Gabriel, 5 votos 

vol,CX segunda parte pág.11 amparo directo 5335/64 Ceja -
Orozco Abel o Abel Majica Orozco, unanimidad de 
4 votos. 

Semanario judicial de la Federación, sexta época volúmen -
CXIV, segunda parte, diciembre de 1966, Primera Sala pági
na 41. 
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Cuerpo del delito, concepto de Por cuerpo del 

delito debe entenderse el conjunto de elementos objetivos -

o externos que constttuyen la materialidad de la figura d~

lictiva descrita concretamente por la ley penal. 

QUINTA EPOCA: 

Suplemento de lg55 págtna 78 amparo directo 4173 H~ctor Gon 
za1ez Castillo 4 votos -

tomo CXXX página 48~ amparo directo 6337/45 Jesús Cast~-
ñeda Esquive], unanimidad de 4 votos 

SEXTA EPOCA, Segunda Parte: 

vol.XIV página 86 amparo directo 110[57 Victor Manuel Gomez, 
· unanimtdad de 4 votos 

vol.XVII página 77 amparo .directo 2677/58 Juan Villagrama 
Hernández, 5 votos 

vol.XLIX página 54 amparo directo 6698/60 Jos~ Zamora Mend2-
za , 5 votos 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a .1965 del semanario judi 
cial de la Federac16n, segunda parte, Primera Sala, página = 
186. 



59 

Cuerpo del delito, comprobación necesaria del, para 

afirmar la presunta responsabilidad.- No estando acredi 

tado los elementos del delito por el que dictado el auto 

de formal prisión, debe necesariamente concluirse que tampg

co lo está la presunta responsabilidad del inculpado en la 

comisión de tal ilícito y al no haberlo estimado asi la a~-

toridad responsable, incurre en la violación al articulo 

19 de la Constitución Federal, que previene que los datos 

arrojados de la Averiguación Previa deben ser bastantes para 

comprobar el cuerpo del delito, y hacer probable la respon-

sabilidad del indiciado. 

Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 

Amparo en revisión 239/68 García Gaytán 21 de febrero de 
1969, mayorfa de 2 votos. 

Ponente 
Disidente 

Angel Súarez Torres 
Carlos Hidalgo Riestra 

Semanario judicial de la Federación, Septima Epoca, volúmen 
11, Sexta parte, febrero de 196g, ·Tribunal Colegiado del Oc
tavo Circuito, página 71. -
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Culpas, en materia penal no hay compensación de 

No hay en materia penal cpmpensación de culpas ello es la i~ 

prudencia de uno de los agentes no excluye la responsabili

dad de otro si ambos son causales del resultado; pero la 

causalidad en cuestión debe entenderse en sentido animico de 

culpabilidad y no de sola materialidad, lo que significa que 

existiendo varias culpas, responden todos los que hayan a~-

tuado culposamente, por el resultado producido. 

QUINTA EPOCA: 

tomo CXXX, página 583 amparo directo 5870/51 5 votos 

Semanario judicial de la Federación, Quinta epoca, tomo --· 
CXXX, página 583. 
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Daño en propiedad ajena por imprudencia. Falta de 

querella,- Consecuencia legal (legislación del Distri-

to y territorios federales ).- En el articulo 62 del 

Código Penal para el Dtstrito y territorios federales se 

dispone que, cuando el delito de imprudencia ocasione únic~ 

mente daño en proptedad ajena, cualquiera que sea su valor 

y se produzca con motivo de tránsito de veh~culos, solo se 

perseguira a petición de parte, por tanto, si en su caso los 

propietarios afectados de sus vehtculos dañados no formul~

ron la querella, que en tratandose del delito, que nos oc~

pa es necesaria, ante tal omisi6n de los sujetos que sufrí~ 

ron la lesión con respecto de sus bienes jurfdtcos tutelados 

debe concederse el amparo al inculpado, 

SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE : 

vol,CXXXll A.D.8127 Jos~ Treja Garnica J7 de junio de 1968, 
unanimidad de 4 votos 

Ponente 
Precedente 

Esequtel Burgente Farrera 
vol.LIII, segunda parte, pág. 24 

Semanario judicial de la Federación, Sexta epoca, Segunda 
parte, junio de 1968, Primera Sala, página 13, 
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Ebriedad, delito por imprudencia al manejar en estado 

de.- Es inexacto que el estado de ebriedad no permita -

considerar la temibi 1 idad del sujeto activo del del ita i!!!_-

prudencia superior a la media, en cuanto, precisamente, la

circunstancia de colocarse el sujeto en un estado físico -

que impida la reflexi6n y el cuidado exigidos por la ley, -

revela una imprudencta de la mayor gravedad, pues con la i!). 

~estión voluntaria de bebtdas embriagantes, se coloca el s~ 

¡eta en condición de no poder prever las consecuencias de -

sus actos y de no poder evitarlarlas. El manejo de vehículos 

de motor, exige en el sujeto una perfecta coordinación m.Q_-

triz y la aptitud f!sica y ps!quica para poder reaccionar 

rápida y eficazmente ante la presencta de un acctdente en el 

camino o un obstáculo en la via; de ahf que, si el alcohol 

retarda los movimientos reflejos del indivtduo e inhibe su 

capacidad de reacción ante los estímulos, embotando su capaci 

dad volitiva, es obvio que aquel que voluntariamente ingiere 

bebidas alcohOltcas, y en estado de ebriedad se decide a m~

nejar un vehículo de motor y pierde el control del mismo, -

motivandose con su actuar lesiones, homicidio o daños mani-

fiesta con toda claridad que la imprudencia de su conducta -

es grave y, por otra parte, revela una temibilidad superior 

ala media, pues la temibilidad del sujeto debe determinarse 

en razon del pronóstico desfavorable respecto a su ulterior

conducta delictiva, y es evidente que aquel que conociendo -
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su estado de ebriedad, se decide a manejar un vehículo de -

motor, debe de considerarse un sujeto peligroso para la 

seguridad colectiva. 

vol.CXXXfll-A.0.3388/67 Htp6lito Ro1d•n Barroso l5 de julio 
1968 Unanimidad de 4 votos 

Ponente Ernesto Agutlar A1varez 

Semanario judicial de la Federación, Sexta 1ipoca, Segunda -
parte, julio de lg68 , Primera Sala, p§gina 17 

Jurisprudencia números l22 y 123 p§g, 252 apéndice 19.17 a -
l965 Segunda parte, 
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Ebriedad, imprudencia por manejar en estado de 

Para la integración del delito de manejar en estado de 

ebriedad la ley no exige ebriedad completa, pues solamente 

fija para la comisión del delito manejar en estado de ebri~ 

dad, de modo que con cualquiera que sea el grado de ebri~-

dad, se llena el presupuesto legal siendo de observar que -

donde la ley no distingue el sentenciador tampoco puede 

válidamente establecer distinciones. 

SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE 

vol. CVII A.D,2604/66 Fermín Estrada Flores 21 de octubrg -
de 1966 5 votos 

Ponente 
Precedentes 

Manuel Rivera Silva 
vol. LXI, segunda parte pág. 49 
vol, LXXIII, segunda parte pág, 18 

Semanario judicial de la Federación, Sexta época, Segunda -
parte, Primera Sala, página 27. 
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Lesiones, cuerpo del delito de La fé de las lesi2--

nes inferidas al sujeto pasivo para la comproba~ión del cue~ 

po del delito sólo es necesaria la ausencia de otros eleme~ 

tos de prueba que, por si mismos, permitan llegar a la ce~-

teza de la existencia de las lesiones. 

QUINTA EPOCA : 

tomo CXXVI, pág. 729, R. 5453/50 5 votos 
tomo CXXXII, pág. 181, A.0,4369/56 Unanimidad de 4 votos 

SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE : 

vol.JI!, pág. 118 

vol.XVII, pág.226 

amparo directo 7198/56 
de la Cruz unanimidad 
amparo directo 1164/58 
rez 5 vot·os 
amparo directo 3286/59 
do Rámirez 5 votos 

Isaac Gonzalez 
de 4 votos 

Jesús Silva ?~-

Santiago Oelg~-

Libro criterios de interpretación de la Suprema Corte de Ju~ 
ticia, apéndice 1985, pág. 317. 
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Lesiones que ponen en peligro la vida, calificación de 

las.- Las lesiones que ponen en peligro la vida se cali 

fican en el momento de ser inferidas y su categoría de t~-

les no desaparece porque el sujeto pasivo sane y se recup~

re totalmente, ya que basta con la puesta en peligro de la 

vida del ofendido como consecuencia de la lesión, para que 

la misma subsista con esa categoría; independientemente de 

los resultados posteriores, salvo cuando el ofendido muere 

dentro de los sesenta días en cuyo caso se convierte en mo~

tal ~en la hipótesis de que quedase subsumida en otro tipo -

de mayor punibilidad 

SEXTA EPOCA: 

A.D.9388/65 Isidro Peréz Román 17 de agosto de 1965, 5 votos 

Ponente José Luis Gutierrez Gutiérrez 

Sostiene la misma tesis 

A.D.944/66 Marcelino Flores Román 17 de agosto de 1966, 5 VQ
tos 

Ponente : José Luis Gutiérrez Gutiérrez 
Precedente : vol.XXVIII, segunda parte, pág. 81 

Semanario judicial de la Federación, Sexta época, vol .CX,Se-
gunda parte. Agosto de 1966, Primera Sala, pág. 25, 
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Homicidio, subsume al delito de lesiones.- Al san-

cionar por dos delitos, lesiones y homicidio (habiendosc CQ 

metido únicamente uno), hay una recal ificación de la condus_ 

ta, si las lesiones son el medio que origina el delito más 

grave. En las condiciones apuntadas, no es posible, sin viQ

lación de garantias, considerar que hay dos delitos, pues, 

indudablemente, el de homicidio subsume al de lesiones .. 

SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE: 

A.O. 8265/67 Victor Peréz Garcfa 26 de septiembre de 1968 
Unanimidad de 4 votos 

Ponente 
Precedente 

Mario Rebolledo F. 
volumen XXIV, segunda parte, pág. 67 

Semanario judicial de la Federación, Sexta época, volúmen -
CXXXV, 5eyuncia parte. Sepi.ieh1ure Je lgGu, Primera Sala, 
pág.37. 
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Abandono de personas.- El delito de abandono de 

personas, previsto en el articulo 341 del Código Penal vi-

gente en el Distrito Federal requiere como elemento indispe~ 

sable que el que cause el atropellamiento, deje en estado -

de abandono a la víctima; y para tener por comprobado ese 

elemento, hay que tomar en consideración el llegar, la hora 

y demás circunstancias del caso; y no existe dicho delito, -

si el atropellamiento se verifico en un lugar en que la vi~

tima pudo recibir auxilio oportuno. 

QUINTA EPOCA: 

tomo XLI V 
tomo XL VI 
tomo XLIX 
tomo Ll 
tomo LI I 

, pág.2849, Snodgrass Anthony, Lany 
, pág.2304, Soto Muñoz, Pedro 

pág.237 , Zarate José, Terl!n 
, pág.1027, Escamilla Rubio, Salvador 

pág.1191, Torlsses Urueta, Pabl~ 

Apindice de jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judi 
cial de la Federación, Segunda parte, Primera Sala, pág,15.-
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Imprudencia, delitos por Prueba de la responsabi-

l i dad. - La responsabilidad penal derivada de culpa imp!.!!_-

_dencia debe probarse plenamente, pues por cuanto a ella la 

ley no consigna ninguna presuncion juris tantum, como sucede 

tratándose de delitos intencionales. 

Imprudencia, delitos por. Prueba 'de la responsabili--

dad.- Los elementos de la imprudencta no estan sujetos a 

comprobaci6n como cuerpo del delito, sino a prueba como el~-

mentos de la responsabilidad; y , esta responsabilidiYd penal 

derivada de culpa o imprudencia debe probarse plenament2, 

pues por cuanto a ello la ley no consigna ninguna presuncion 

juris tantum como sucede tratandose de delitos intencion~---

1 es. 

Libro criterios de interpretaci6n de la Suprema Corte de Ju~
ticia, apéndice 1917-1985 2 - Primera Sala, núm. 133 y r!'-
lacionada. 
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Imprudencia, delitos por vio]aci6n de reglamento de 

tránsito.- Quien violando reglamento de tránsito, oc~--

sione daños ffsicos o patrimoniales al conducir vehfculos,

obra imprudencialmente y debe responder a titulo culposo -

del resultado dañoso. 

Ataques a las vías de comunicación.- Si ni al eje.r_-

citar la acción penal nt al formular conclusiones, precis6 -

el Ministerio Público que los hechos atribuidos al quejoso -

constitufan una violación a los reglamentos de tránsito, 

resulta evidente la incomprobación del cuerpo de tal delito,

aun cuando en autos se haya precisado que el quejoso manejo 

en estado de ebriedad y que carecía de licencia para hace~-

lo. 

Libro criterios de interpretación de la Suprema Corte de Jµ~ 
ticia, apindice 1917-J985 2- Primera Sala, nOm.134 y relaci2 
nada. 



Ataque a las vfas de comunicación. La ebriedad que se -

toma en cuenta como motivo de lesiones y homicidio no se 

pueGe estimar como integrante de.- Oe las constancias -

analizadas, se observa, que si bien es cierto que en autos -

existe el certificado de ebriedad, asi como la boleta de 

infracción en que incurrió el acusado, o sea, falta de pr~-

cauci6n para manejar, violando el artículo 90 del reglamento 

de tránsito, tambien lo es que en la boleta no se menciona 

que el procesado hubiere Ido a exceso de velocidad, como lo -

previene el artículo 173 del mismo reglamento. En efecto, P!

ra que se integre la figura delictiva, no es suficiente 1ue -

el inculpado haya conducido en estado de ebr1édad, sino 1ue -

es indispensable que exista otra infracción al reglamento de 

tránsito; circunstancia que en la especie no se acredita, 

pues si bien es cierto que en la boleta se establece al incul 

pado se le levantó infracción por falta de tarjeta de circg-

laci6n la cual se encuentra prevista en el artículo 231, fr! 

_cción II!, del reglamento mencionado, no menos cierto es 

que la carencia por parte del procesado de dicha tarjeta, no 

fue debido al estado de ebriedad en que se encontraba, sino -

que pudo obedecer a otros motivos diferentes incurriendo uni

camente en una falta administrativa; además en la boleta no 

se precisa que hubiere ido manejando a exceso de velocidad, 

violando así el artículo 173 del reglamento de transito. Por 
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otra parte, la Sala advierte que, tomando en consideración 

la conducta desplegada por el activo, puesto que al manejar 

su vehfculo, lo hacfa en estado de ebriedad, lo que motivó 

que ocasionara el delito de homicidio, asi como el de lesiQ 

nes; dicho estado de ebriedad no puede tomarse en cuenta -

para el delito de ataque a las vlas de comunicación, pu~l

to que se recalificaría la conducta del inculpado. 

toca 387/74 Séptima Sala del H. Tribunal Superior de Justi
cia del Distrito Federal. 

Ponente Magistrado Enrique Navarro Sánchez Unanimidad 
de votos 

Libro criter os de interpretación de la Suprema Corte de Ju1_ 
titia, apénd ce 1985, Séptima Sala del H. Tribunal Sup~--
rior de Just cia del Distrito Federal 
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Ataque a las vías de comunicación.- El delito de 

ataque a las vías de comunicación, se integra por dos el~-

mentos, a saber: a) que el imputado se encuentra en estado 

de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes; b)que • 

en tal estado infrinja los reglamentos de tránsito y cir~ul~ 

ción al manejador de vehículos de motor. Si la infracción · 

se hace consistir en el quebrantamiento del artículo 90 del 

reglamento de trínsito en vigor, el cual dispone que quienes 

manejan deberín estar en pleno uso de sus facultades físicas 

y mentales, este factor es el primer elemento integrante del 

delito a que se refiere la fracción 11 del articulo 171 .Jel 

código penal, y es por si solo, insuficiente para colmar el 

aludido tipo, pues aplicar el criterio contrario equival~ría 

a una doble computación del mismo elemento. 

Amparo directo 412/68 Jesús Rico Zarate, 17 de marzo de 1969 
unanimidad de votos 

Pon Ente Fernando Castellanos Tena 

Tesis de jurisprudencia número 30, apendice 1917 a 1965, 
Segunda epoca, Primera Sala, pág. 86 

Semanario judicial de la Federación, Septima época, vol.!!!, 
Sexta parte, marzo de 196g, Tribunal Colegiado del Primer 
Circuito en 1.1oteria penal, ¡iág. 23. 
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Daño, reparación del . Son problemas distintos su 

declaración como pena pública y su exigibilidad.-

Como de acuerdo al articulo 2g del Código Penal Federal, 

la reparación del daño tiene el caracter de pena pública, es 

inconcuso que debe decretarse siempre que la conducta del 

responsable produzca daños y estos queden comprobados de 

acuerdo a la ticnica procesal. Esta situación es totalmente 

distinta al problema de su exigibilidad material, pues con~

tituyen temas jurídicos diversos el de la condena a la rep~

ración del daño causado a través del proceder penalmente 

reprochable, y el relativo a quien, conforme a la ley, se 

encuentre obligado a cumplirla en el sentido económico. 

Amparo directo 1038/70 Pablo Rosales Salazar 6 de agosto de 
lg7o unanimidad de 4 votos 

Ponente 
Se ere ta ri o 

Ernesto Aguilar Alvárez 
Fernando Curiel Defosse. 

Semanario judicial de la Federación, informe 1970, Primerl 
Sala , página 28. 
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Reparación del daño (Homicidio).- No es verdaa que 

para la cuantificación de la pena se deba atender solamente 

a la gravedad de la culpa, sino que'esta debe reloctonarse 

con el daño causado. 

SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE: 

vol. XXVI pág.128 A.0,3529/59 Carlos Mario Ojeda Sanlucar 
5 votos. 

Semanorio judicial de la Federación,.Sexta época, Segunda par 
!_e, Primera Sala, apéndice 1985 • pag. 272 



76 

Reparaci6n del daño, Precisión del monto.- En to :la 

sentencia condenatoria el juzgador debe resolver sobre la -

reparac16n del daño, ya sea absolviendo o condenando a pagar 

cantidad precisa o no dejar a salvo los elementos del ofendl 

do sin aplazar la determinación del monto a incidente o res2 

lución posterior. 

QUINTA EPOCA: 

tomo Llll, pág.2168 Macario Castro 

SEXTA EPOCA, SEGUNOA PARTE: 

vol.XXVI pág.121 A.D.1304/59 Rodolfo Quintanilla Espejel b v2 
tos. 

vol.LV pág.55 A.D.3507/61 Francisco Ocaña Hernandez 5 votos 
vol .LX pág .40 A.D.8929/61 Alfonso Vazquez Perez Unanimidad de 

votos. 
vol. XC pág. 26 A. D. 2970/63 José Cruz Gómez 5 votos 

Reparación del daño.- De los términos del articulo JO -

del cddigo penal vigente en el Distrito Federal, se desprende 

que la reparación del daño, tratándose de atropello a un vehi 

cul e, comprende no sol amente el pago de los desperfectos que 

sufrió, sino también la indemnización de los perjuicios; e.i

tanuo constituidos estos por la falta de lucro o producto -

que normalmente puede producir el vchfculo. 

QUINTA EPOCA: 

tomo XLVIII, pág.2975 Cía. de Tranvfas de M6xico S.A. 

Semanario judicial de la Federación, Sexta época, Segunda -
parte,Primera Sala, tesis principal y relacionada, apefndice 
de l9d5. pág. 492 
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Vehfculos de motor, inhabilitación para la conducción 

de, por delito imprudencial, individualización de la pena.-

La individual izactan definitiva para conducir vehfculos 

de motor debe ser correlattva a la sanción que se fije a un 

acusado cuya peligrosidad sea extrema o maxima, por ser en -

si misma la sanción extrema que establece el artículo 60 del 

del código penal federal, además de la de cinco años de pri

vación de la libertad, para el responsable de la comisión -

del delito de imprudencia; y si se le estimó al acusado una 

peligrosidad mayor a la media, debio suspendérsele en su d~

recho para conducir vehfculos de motor por un término no S!!_

perior a dos años. 

SEPTIMA EPOCA, SEGUNDA PARTE: 

vol.LXV p§g. 39 A.D.5394/73 Fidel Garrido Jimdnez Unanimidad 
de 4 votos. 

Libro criterios de interpretación de la Suprema Corte de Ju~ 
ticia, apéndice 19G5, pág. 643 . 
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La justicia tan respetable y delicada que en un momento 

reune toda la fuerza del Estado, debe también administrar -

esa fuerza con rectitud moral y jurídica, por no transforma~ 

se en simple violencia, no hay violencia más lamentable que 

la que indebidamente ejercen las instituciones sobre los ho~ 

bres, el fuero constitucional se retira y se procede al en-

juiciamiento penal común, El Estado de Derecho que explica, 

impulsa y asegura el quehacer profesional de los jurtstas; y 

que a fondo verdaderamente custodia la integridad y la vida, 

el honor y el patrimonio, la libertad y el desarrollo de los 

hombres y de las sociedades que estos forman; por lo tanto -

la sociedad nacional en primer término. Es menester que pr~ 

valezca el Estado de Derecho, arduamente conseguido, a cada 

caso y con cada momento vigorizado; bajo el se congreguen y 

armonicen derechos y libertad~s individuales y sociales, por 

crear con esta acción un nuevo y fecundo concepto de los d~

rechos humanos; que al orden jurídico, como única soberanía 

documentada por la soberana decisi6n del pueblo, se plieguen 

todos los actos al servicio pfiblico son compromisos funda~en 

tales que ha asumido por convicción y por encomienda el GQ

bierno de la República. 
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La crónica del Estado de Derecho, es decir el Es ta do 

social de Derecho, se escribe día a día con la limpia expr~ 

sión de la norma y con fiel esmerado testimonio del comport!!_ 

miento, aquella sin este es proclamación inutil, pero ret_q 

rica; conducta al margen ·de la norma, a la deriva de los -

preceptos, puede ser cumplimiento ético, pero tambien despQ 

tismo o anarquía. Han de concertarse necesariamente ambos e~ 

tremas el mandato q~e aloje a la justicia y el comportamien

to que se dicipline al precepto para que el orden jurídico -

justo se cumpla. 

Las reformas dadas al Derecho Penal y al Derech~Proc~

sal Penal han hecho que el Estado de Derecho amplíe las g!!_

rantias del gobernado como superior escencial preocupación, 

acostamiento de los Tribunales del Estado siempre concebido -

promotor y prestador del servicio nunca como proveedor de un 

poder que se ejerza por arbitrio o por capricho; apoyo a los 

agrupamientos que engrandecen las potencialidades del indi-

viduo, la familia en primer lugar; reconocimiento y fortalec i 

miento de los ámbitos de competencia legislativa y judicial 

de la unión; celeridad en la procuración e impartición de ju2_

ticia, sin quebranto del debido proceso legal, en provecho -

del individuo y de la sociedad, e incorporación de externas -

posibilidades para el desempeño de la equidad, corno medio, ~1 

más fino y acertado, para la realización de la justicia dc~PQ 
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jada de la reverencia hacia las reformas y los dogmas de 

Derecho tradicional, que miró al hombre como abstracción e 

inclinada hacia los hombres como específica, infungible re~ 

lidad, 

Al iniciarse la reforma completa del procedimiento p~ 

nal en el que son protagonistas a veces en grave desequili 

brio, con riesgo de que la fuerza de las Instituciones arr~

~~ a los hombres, el Estado, la comunidad, el inculpado y -

las víctimas del ilícito, por simple observancia de los der~ 

chos humanos, que son el primer gran tema de nuestra Consti 

tución Política merecen nivelar sus fuerzas y su& derechos -

ante la Autoridad que inquiere y acusa, y la sociedad en t~ 

~o caso, debe poner a salvo sus intereses legítimos. 

A los períodos de Averiguación Previa y Proceso se han 

aportado nuevas lnstituciones,perentorias garantías , De -

el lo ofrecen testimonio el derecho a la defensa del deteni

do durante la Averiguación Previa; la coadyuvancia qu~ se 

atribuye a la víctima para reclamar lo que le corresponde 

que no es la potestad punitiva, sino la reparación de los 

dahos y perjuicios que injustamente han resentido; los pro-

~esos en forma necesarias o sumarisima, cuando existen sg-

puestos que razonablemente los ju.stifiquen; las provide.!!_--

cias. cautelares tendientes a asegurar, para la sociedad y -

para el ofendido el desarrollo del procedimiento; la prec!-
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lión de las bases para el ejercicio o la abstención de la 

acción penal y para la solicitud de sobreseimiento; la a~--

pliación de los poderes judiciales para la valoración de la 

prueba y la emisión de sentencia conforme a los hechos acre

ditados. 

Por ende tenemos: 

PRIMERA.- En la realización de todo delito lleva consigo la 

afectación del orden colectivo indirectamente y di-

rectamente el interªs individual del ofendido. 

SEGUNDA.- Al Estado, a través de sus órganos, le correspo!!_ 

.!!_e imponer a los infractores la pena, la cua 1 consi1 

!e en sanción corporal y pecuniaria, esta última 

comprende la multa y la reparación del daño. 

TERCERA.- Nuestro derecho sólo reconoce como formas de coml-

1ión de los delitos intencionales y no intencionales 

o de imprudencia. 

CUARTA.- Anteriormente la cantidad de quinientos pesos era 

el límite para que a instancia de parte se persigui~ 

ra el delito de daño por imprudencia, en 1971 fue -· 

elevado a la cantidad de $10,000.00 diez mil pesos 

moneda nacional, actualmente ha sido elevaoo a la 
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cantidad equivalente de 100 cien veces el salario 

mínimo. 

QUINTA.- En ocasiones la sanción pecuniaria de los delitos 

imprudenciales, podrá ser superior a la de los deli

tos intencionales. 

SEXTA.- Necesidad del seguro forzoso para todo propietario 

y/o conductor del vehiculo automotor con el objeto 

de que en todos los casos se proteja el interés del 

ofendido a la reparaci6n del daño. 

SEPTIMA.- Que la querella inicial por el delito de lesiones 

ocasionadas con motivo de tránsito de vehículo 1uto

motor se respete y asegure la reparaci6n del daño, 

además de gastos, erogaciones por daño causado cuan

do surja el delito de homicidio en su caso, derivado 

de la querella por el delito de lesiones, pues por -

regla general, los Jueces absuelven al acusado por 

falta de una cuantificación de la vida. 
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